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ser interpretado como una invasión de las competencias específicas de
determinadas profesiones. Que esto último no se adecua a lo odenado
por el artículo 3.1 del Código Civil, ni tampoco se acomoda a las reglas
gramaticales. 2.o Que no existe ninguna analogía entre las normas de
la Ley de Sociedades Anónimas para la convocatoria de la Junta general
de accionistas y el Consejo de Administración de la sociedad limitada.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 13.b) y 57.1 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo,
de Sociedades de Responsabilidad Limitada; 174.3.o y 117.1 del Reglamento
del Registro Mercantil, aprobado por Real Decreto 1597/1989, de 29 de
diciembre; y las Resoluciones de 4 de marzo de 1981, 4 de agosto de
1982, 22 de agosto de 1983, 27 de noviembre de 1985, 21 de mayo de
1986, 20 de diciembre de 1990, 18 de febrero de 1981, 25 de julio y 13,
14 y 15 de octubre de 1992, 19 de junio, 1 de septiembre y 15 de diciembre
de 1993, 20 de mayo y 13 de junio de 1994, 6 de abril y 11 de diciembre
de 1995, 19 de julio de 1996, 22 de mayo de 1997, 17 de abril y 5 de
octubre de 1998 y 25 de febrero de 1999.

1. En relación con el primero de los defectos que plantea el presente
recurso, debe determinarse si es o no inscribible una parte de la cláusula
de los Estatutos de una sociedad de responsabilidad limitada relativa al
objeto social, en la que se establece que «La sociedad tiene por objeto:
a) El asesoramiento, gestión y asistencia a personas físicas y jurídicas
en todos los aspectos mecantiles, laborales, financieros, jurídicos, técnicos,
contables, comerciales y publicitarios de las actividades empresariales,
singularmente industriales o inmobiliarias». El Registrador deniega la ins-
cripción por entender que es indeterminada y por su posible incidencia
en legislación especial.

Ha de tenerse en cuenta, según la doctrina reiterada de este centro
directivo: A) Que la trascedencia que el objeto social tiene tanto para
los socios [cfr. artículos 95.a) y 104.1.c) de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada], como para los Administradores (cfr. arts. 65 y
69 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, en relación el
último de ellos con el artículo 133 de la Ley de Sociedades Anónimas),
y los terceros que entren en relación con la sociedad (cfr. artículo 63
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada), justifica la exigencia
legal de una precisa determinación del ámbito de actividad en que debe
desenvolverse la actuación del nuevo ente, si bien la diversa composición
cualitativa que puede adoptar el patrimonio social posibilita la dedicación
de la sociedad a una multitud de actividades económicas absolutamente
dispares, siempre que estén perfectamente delimitadas. B) Que el objeto
social lo definen los constituyentes y sobre tal delimitación convencional
podrá predicarse la licitud, la posibilidad o la exigencia del cumplimiento
de ciertos requisitos añadidos; C) Que es la definición estatutaria del
objeto social y no el efectivo desenvolvimiento posterior de las actividades
en él comprendidas, lo que determina la aplicabilidad de aquellas dis-
posiciones especiales que prevén el cumplimiento de ciertos requisitos
por razón del ámbito de actuación delimitado, de modo que desde el momen-
to fundacional la sociedad ha de reunir todos los requisitos que hagan
viable el completo desarrollo de cualesquiera actividades que integran
el objeto social (artículos 36, 1.271, 1.666, 1.700.2.o del Código Civil y
117 del Código de Comercio), y D) Que la delimitación por el género
comprende todas sus especies, por lo que se requiere previsión específica
para que alguna de ellas pueda quedar excluida y no a la inversa.

Con base en tal doctrina ha de concluirse que la actividad social cues-
tionada, lícita y posible en términos generales, chocará en ocasiones con
las limitaciones legales que se imponen para su ejercicio en relación con
determinadas ramas o manifestaciones de la misma, lo sea por la necesidad
de un título habilitante, una forma o estructura social concreta, la reserva
en favor de entidades especiales, etc. En tales casos, resultará que el ejer-
cicio de la actividad que se define como objeto social, que ha de entenderse
extensiva a todas las especies incluidas en su enunciado al no excluirse
ninguna, no será posible ni lícita, dos de los requisitos que para todo
objeto de contrato imponen los artículos 1.271 y 1.272 del Código Civil.
No cabe frente a ello ampararse en el principio de presunción de buena
fe y acatamiento de la legalidad como límite en el ejercicio de una actividad
que estatutariamente no aparece limitada pues, ha de reiterarse, el objeto
social ha de ser definido en los Estatutos sin que quepa admitir que esa
delimitación convencional haya de ser suplida por las disposiciones vigen-
tes, siendo tal definición la que ha de valorarse jurídicamente desde el
punto de vista de su determinación, posibilidad y licitud. Y si bien es
cierto que en casos como el presente la especificación de actividades lícitas

y posibles dentro del género contemplado puede ser engorrosa, siempre
cabe el recurso de una exclusión referida a todas aquellas que, por una
u otra razón, no lo sean, sin que ello suponga una expresión vacía y anti-
jurídica, sino que, por el contrario, contribuye a la concreción del objeto
social por vía de excepción, la cual ante la constante mutación de la nor-
mativa legal en este punto, no podrá, ciertamente, ser objeto de mayor
precisión (cfr. Resolución de 15 de diciembre de 1993).

2. Respecto de la negativa a inscribir las referencias que los Estatutos
contienen al Consejo de Administración, por no fijarse las reglas de su
convocatoria, debe confirmarse la calificación del Registrador.

A diferencia del carácter puramente facultativo que la Ley de Socie-
dades Anónimas ha atribuido al régimen estatutario de funcionamiento
del Consejo de Administración (cfr. artículo 141.1), de suerte que su silencio
puede ser suplido por la atribución legal al propio Consejo de la facultad
de autoorganización, la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada
ha impuesto, para el caso de que el modo o uno de los modos de organizar
la Administración Social sea la de órgano colegiado, la obligación de esta-
blecer en los Estatutos una disciplina mínima de su organización y fun-
cionamiento que ha de alcanzar, en todo caso (artículo 57.1), a las reglas
de convocatoria y constitución, así como el modo de deliberar y adoptar
acuerdos por mayoría.

Si entre esas exigencias de preordenación de las reglas de convocatoria
hay extremos cuya previsión pudiera considerarse innecesaria, cual la
fijación de un orden del día dadas las funciones atribuidas a dicho órgano
y la permanente dedicación de sus miembros que implica un conocimiento
puntual y detallado de la actividad de la sociedad (Resoluciones de 17,
18 y 19 de abril de 1991), otros como la forma o la antelación con que
ha de hacerse sí que deben ser objeto de regulación. En la medida en
que la validez de tal reunión, y con ello de los acuerdos adoptados, está
condicionada a la regularidad de la convocatoria, esos elementos esenciales
para poder apreciarla han de estar predeterminados (cfr. Resolución de
5 de octubre de 1998).

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar
la decisión y la nota del Registrador.

Madrid, 30 de abril de 1999.—El Director general, Luis María Cabello
de los Cobos y Mancha.

Sr. Registrador Mercantil de Madrid número 15.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

11892 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 1999, de la Dirección Gene-
ral del Catastro, por la que se da publicidad al Convenio
celebrado entre la Dirección General del Catastro y el Ayun-
tamiento de La Línea de la Concepción.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y el Ayun-
tamiento de La Línea de la Concepción un Convenio, de colaboración,
en materia de Gestión Catastral, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de abril de 1999.—El Director general, Jesús Salvador Miran-

da Hita.

ANEXO

Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda (Dirección General

del Catastro) y el Ayuntamiento de La Línea de la Concepción,

de colaboración en materia de gestión catastral

En Madrid y La Línea de la Concepción, a 20 de abril de 1999.

De una parte: Don Jesús Salvador Miranda Hita, Director general del
Catastro, en ejercicio de las competencias que tiene delegadas por Reso-
lución de la Secretaría de Estado de Hacienda de 14 de junio de 1996
(«Boletín Oficial del Estado» número 148, del 19),
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De otra parte: Don José Antonio Fernández Pons, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de La Línea de la Concepción, en uso de las facultades
que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, («Boletín Oficial del Estado» número 80,
del 3).

EXPONEN

Primero.—La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, establece en el artículo 7 que las competencias de las
entidades locales son propias o atribuidas por delegación, previendo el
artículo 27 que la Administración del Estado podrá delegar en los Ayun-
tamientos el ejercicio de competencias en materias que afecten a sus inte-
reses propios, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión
pública y se alcance una mayor participación ciudadana.

Segundo.—La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales, en su artículo 78.1 y disposición adicional cuarta. 2, establece
que la formación, conservación, renovación y revisión del Catastro son
competencia del Estado y se ejercerán por la Dirección General del Catas-
tro, directamente o a través de los convenios de colaboración que se cele-
bren con las entidades locales.

Por su parte, el Real Decreto 1884/1996, de 2 de agosto, por el que
se desarrolla la estructura orgánica del Ministerio de Economía y Hacienda
establece que la Dirección General del Catastro ejercerá las funciones rela-
tivas a la formación, conservación, revisión y demás actuaciones inherentes
a los catastros inmobiliarios.

Tercero.—El Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre cola-
boración de las Administraciones Públicas en materia de gestión catastral
y tributaria e inspección catastral, desarrolla, entre otras cuestiones, la
colaboración en la gestión del Catastro entre la Administración del Estado
y las entidades locales, fijando el marco al que deben sujetarse los convenios
que, sobre esta materia, se suscriban, así como el régimen jurídico espe-
cífico de los mismos.

Cuarto.—El Real Decreto 1448/1989, de 1 de diciembre, por el que se
desarrolla el artículo 77 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas
Locales, delimita los diversos supuestos de alteraciones catastrales de
orden físico, jurídico y económico, concernientes a los bienes inmuebles,
de naturaleza rústica y urbana.

Quinto.—El Ayuntamiento de La Línea de la Concepción, en fecha 19
de mayo de 1998, solicitó a través de la Gerencia Territorial de Cádiz,
a la Dirección General del Catastro, la formalización del presente Convenio
de colaboración.

Sexto.—El Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de Cádiz,
en sesión celebrada el 30 de septiembre de 1998, informó favorablemente
la suscripción del presente Convenio, en virtud de lo establecido en el
artículo 7 del Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre.

Séptimo.—El Ayuntamiento, en sesión plenaria, de fecha 4 de febrero
de 1999, acordó la aceptación de las funciones que son objeto de delegación
en este Convenio, a tenor de lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril.

Octavo.—La Comunidad Autónoma de Andalucía ha informado favo-
rablemente la delegación de funciones a que se refiere el presente Convenio,
conforme a lo prevenido en el artículo 27.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril.

Noveno.—La Junta de Contratación del Ministerio de Economía y
Hacienda, en sesión celebrada el 16 de septiembre de 1998, informó favo-
rablemente la suscripción del presente Convenio, en virtud de lo esta-
blecido en la Orden de 30 de mayo de 1997.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—Es objeto del presente Convenio la
colaboración entre la Dirección General del Catastro, a través de la Geren-
cia Territorial del Catastro de Cádiz (en adelante Gerencia Territorial),
y el Ayuntamiento de La Línea de la Concepción para el ejercicio de las
funciones de gestión catastral cuyo contenido y régimen jurídico figuran
especificados en las cláusulas siguientes, sin perjuicio de la titularidad
de las competencias que, en la materia objeto del Convenio, corresponden
a la Dirección General del Catastro.

Segunda. Tramitación de los expedientes de transmisiones de domi-
nio (901).—Se delegan las funciones de tramitación y aprobación de los
expedientes de alteraciones catastrales de orden jurídico —transmisiones
de dominio— que se formalicen en el modelo 901 aprobado por Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda, de fecha 10 de febrero de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» número 43, del 19), o en el modelo que se
pudiera establecer en su sustitución.

Dicha delegación comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Recepción de la documentación y asistencia al contribuyente en
la cumplimentación de las declaraciones de alteraciones catastrales con-
cernientes a bienes inmuebles de naturaleza urbana (modelo 901).

b) Formalización de los requerimientos a que hubiere lugar para el
cumplimiento de las funciones delegadas. Los requerimientos no atendidos
deberán ser remitidos a la Gerencia Territorial de forma individualizada.

c) Rectificación de errores materiales que el Ayuntamiento pudiera
acordar en el ejercicio de las facultades delegadas.

d) Adopción de los acuerdos de cambio de titular catastral que se
produzcan con ocasión de la tramitación de los citados expedientes.

e) Notificación a los interesados de los acuerdos de cambio de titu-
laridad adoptados.

f) Resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra
los actos dictados por el Ayuntamiento en el ejercicio de las competencias
delegadas.

g) Remisión a la Gerencia Territorial de las modificaciones de los
datos jurídicos a través de la cinta Varpad, en un plazo máximo de tres
meses.

El Ayuntamiento remitirá a la Gerencia Territorial, con una periodi-
cidad trimestral y en soporte magnético, toda la información relativa a
las transmisiones de dominio por él tramitadas, a los efectos de su incor-
poración a la base de datos catastral. A tal efecto entregará las cintas
Varpad, comprensivas de las modificaciones de datos jurídicos realizadas
al amparo de las competencias delegadas, según formato establecido por
Resolución de 29 de junio de 1998 («Boletín Oficial del Estado» número 164,
de 10 de julio), de la Dirección General del Catastro, por la que se aprueba
la forma de remisión y la estructura, contenido y formato informático
de determinados ficheros de intercambio de información catastral con
otras Administraciones Públicas, o en el formato que se pudiera establecer
en su sustitución.

En todo caso, la Gerencia Territorial emitirá el Padrón, a que se refiere
el artículo 77.1 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, que será
el único documento válido para la gestión anual del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

h) Recepción de todo tipo de alegaciones, solicitudes, reclamaciones
y su traslado a la Gerencia Territorial.

i) Actuaciones de información y asistencia al contribuyente en rela-
ción con las materias referidas en los apartados anteriores.

La delegación contenida en la presente Cláusula tendrá el siguiente
alcance:

a) Será en todo caso de aplicación, la normativa contenida en la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, la Ley General Tributaria y demás
disposiciones complementarias, especialmente el Real Decreto 1448/1989,
de 1 de diciembre. Ello no obstante, la tramitación de las actuaciones
objeto de delegación se llevará a cabo conforme a las normas orgánicas
y procedimentales propias del Ayuntamiento.

b) Los actos dictados por la Entidad Local en el ejercicio de las com-
petencias delegadas, incluso la resolución de los recursos de reposición
que hubieran podido interponerse, serán recurribles en vía económico-ad-
ministrativa, debiendo así indicarse expresamente a los interesados en
cuantos actos y resoluciones se realicen al amparo del presente Convenio
por la Entidad Local delegada.

c) Para la tramitación de las alteraciones de orden jurídico —trans-
misiones de dominio—, el Ayuntamiento instalará en sus oficinas los medios
necesarios y, en particular, los equipos informáticos que posibiliten el
desempeño de dicha función.

d) En ningún caso se entenderán comprendidos en la delegación obje-
to del presente Convenio, los actos encaminados a la fijación, revisión
o modificación de los valores catastrales, en los términos previstos en
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Tampoco se considerarán incluidas en la delegación la tramitación del
resto de alteraciones catastrales comprendidas en el Real Decreto 1448/1989,
de 1 de diciembre.

e) El Ayuntamiento en ningún momento podrá delegar, a su vez, en
otra Entidad las funciones que le han sido delegadas en virtud del presente
Convenio.
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Tercera. Tramitación de los expedientes de alteraciones de orden
físico y económico (902).—En régimen de prestación de servicios regulado
en el artículo 8 del Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, se enco-
mienda al Ayuntamiento las funciones de tramitación de los expedientes
de alteraciones de orden físico y económico que se formalicen en los mode-
los 902 y 902 S, aprobados por Orden del Ministerio de Economía y Hacien-
da, de fecha 10 de febrero de 1999 («Boletín Oficial del Estado» número
43, del 19), o en el modelo que se pudiera establecer en su sustitución.

Dicha colaboración comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Recepción de la documentación y asistencia al contribuyente en
la cumplimentación de las declaraciones de alteraciones catastrales con-
cernientes a bienes inmuebles de naturaleza urbana (modelo 902) y traslado
a la Gerencia Territorial, así como la verificación del abono de la Tasa
por Inscripción Catastral.

Esta verificación consistirá en la comprobación de la existencia del
justificante de pago de la misma (modelo 750), de conformidad con lo
establecido en el artículo 33, apartado 9.a) de la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

b) Formalización de los requerimientos a que hubiere lugar para el
cumplimiento de las funciones pactadas en el presente Convenio, inclu-
yendo la exigencia del modelo 750. Los requerimientos no atendidos debe-
rán ser remitidos a la Gerencia Territorial de forma individualizada.

c) Realización de trabajos de campo necesarios para la comprobación
de los datos físicos, jurídicos o económicos de los bienes inmuebles decla-
rados (comprobación de superficies, linderos, etc.).

d) Elaboración de croquis de las diferentes plantas en forma pre-
ferentemente digital en el formato informático que establezca la Dirección
General del Catastro y plano de situación catastral de la finca, utilizando
para ello la ficha de datos gráficos modelo CU-1.

e) Entrega de la información de los datos físicos, económicos y jurí-
dicos necesarios para que la Gerencia Territorial pueda efectuar la valo-
ración y alta en la base de datos catastral, en los soportes y formato
informáticos establecidos por la Dirección General del Catastro (FIN).

f) Notificación a los interesados de los acuerdos de fijación de los
valores catastrales y demás alteraciones adoptados por la Gerencia Terri-
torial, que deberá asumir permanentemente el control de todo el proceso
que comporta dicha notificación.

g) Las actuaciones de información y asistencia al contribuyente en
relación con las anteriores materias.

Cuarta. Actuaciones de notificación de los valores catastrales.—El
Ayuntamiento se compromete por el presente Convenio, siempre que ello
sea requerido por la Dirección General del Catastro, a la realización de
la notificación individual de los valores catastrales derivados de los pro-
cesos de revisión o modificación que pudieran realizarse en dicho muni-
cipio, en los términos establecidos en el artículo 70.4 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Esta colaboración podrá contener, alternativamente:

1.o Abono por el Ayuntamiento de la totalidad del coste de la entrega
de las notificaciones.

2.o Las siguientes actuaciones, que se desarrollarán en régimen de
prestación de servicios.

a) El Ayuntamiento realizará las citadas notificaciones en los impre-
sos que a tal fin sean facilitados y cumplimentados con los datos catastrales
y valores resultantes de la revisión catastral por la Gerencia Territorial,
con medios propios o contratando estos trabajos con empresas de servicio
especializadas.

b) Las notificaciones se realizarán en el domicilio del interesado por
cualquier medio que permita tener constancia de su realización. Los noti-
ficadores, debidamente acreditados, deberán levantar acta de su actuación
recogiendo los hechos acaecidos durante la misma.

c) En los supuestos en los que no sea posible entregar a los interesados
la notificación individual de valores catastrales, habiéndose intentado en
tiempo y forma, el Ayuntamiento remitirá a la Gerencia Territorial, con
la antelación suficiente, dichas notificaciones junto con las actas en las
que se recojan los hechos acaecidos y relación de todos los titulares catas-
trales que no hayan podido ser notificados, para que la Gerencia Territorial
pueda publicar el edicto correspondiente.

d) La Gerencia Territorial asumirá, en todo momento, la dirección
y el control de todo el proceso de notificación, ritmos semanales y demás
elementos esenciales relativos a la distribución.

Quinta. Actuaciones de atención al público en el proceso de revisión
de valores catastrales.—El Ayuntamiento se compromete por el presente
Convenio, siempre que ello sea requerido por la Dirección General del
Catastro, a la cesión temporal de sus propios locales que determine la
Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula novena de este documento,
con la finalidad de llevar a cabo la atención al público como consecuencia
de la revisión o modificación de valores catastrales que pudieran realizarse
en dicho municipio.

Asimismo, el Ayuntamiento pondrá, a disposición de la Gerencia Terri-
torial, personal de dicho Ayuntamiento que coadyuve en las tareas con-
cretas de atención al público.

Dicha colaboración se desarrollará en régimen de prestación de servicios,
bajo la dirección del personal de la Gerencia Territorial responsable del
funcionamiento de la Oficina de Atención al Público.

Sexta. Actuaciones de colaboración para el mantenimiento de la
base de datos del catastro.—Para actuaciones de mantenimiento e ins-
pección catastral específicas previamente programadas por la Dirección
General del Catastro y siempre a requerimiento de la misma, a través
de la Gerencia Territorial el Ayuntamiento se compromete a realizar, en
régimen de prestación de servicios, las actuaciones de información sobre
la identificación y características físicas de los bienes inmuebles de que
se trate, con indicación de la ubicación y los titulares catastrales de los
mismos, así como la remisión de las licencias de primera ocupación o
cualquier otro documento expedido por el Ayuntamiento en orden a cer-
tificar el final de las obras.

En ningún caso, el Ayuntamiento requerirá directamente a los inte-
resados la información anteriormente indicada, alegando una actuación
de inspección en colaboración con el Catastro.

La Comisión de Seguimiento determinará para estas actuaciones las
medidas concretas en cuanto a los formatos y plazos de entrega de la
documentación e información a facilitar por el Ayuntamiento.

Séptima. Actuaciones de procedimiento:

a) El Ayuntamiento se atendrá, en el ejercicio de las funciones con-
venidas en el Convenio, a las normas técnicas que, en su caso, pudiera
impartir la Dirección General del Catastro.

b) El Ayuntamiento podrá elaborar sus propios impresos para la for-
malización de las declaraciones catastrales, siempre que los mismos se
ajusten a la estructura y contenido de los modelos aprobados en la Orden
de 10 de febrero de 1999, del Ministerio de Economía y Hacienda, cuya
utilización requerirá autorización expresa de la Delegación de Economía
y Hacienda.

c) La Gerencia Territorial remitirá al Ayuntamiento con la periodi-
cidad que determine la Comisión de Seguimiento, establecida en la cláusula
novena, todas las declaraciones correspondientes a alteraciones catastrales
objeto del Convenio.

d) El Ayuntamiento remitirá a la Gerencia Territorial todas las decla-
raciones o documentos que se refieran a otros tipos de alteraciones no
contemplados en el objeto del presente Convenio y que se presenten en
sus oficinas.

e) La Comisión de Seguimiento dará previamente su conformidad
a los impresos que el Ayuntamiento utilice en las resoluciones, reque-
rimientos o notificaciones relativos a las funciones pactadas en este docu-
mento, si bien deberá hacerse referencia expresa al Convenio en virtud
del cual se ejercen las indicadas funciones.

f) Tanto el Ayuntamiento como la Dirección General del Catastro
adoptarán cuantas medidas estimen oportunas, encaminadas a poner en
conocimiento del público el contenido del presente Convenio, evitando,
en todo caso, duplicidad de actuaciones o trámites innecesarios.

g) En relación con las materias objeto del presente Convenio, la Direc-
ción General del Catastro y el Ayuntamiento estarán recíprocamente obli-
gados a admitir y remitir al órgano competente cuantas actuaciones y
documentos presenten los administrados.

h) El Ayuntamiento remitirá a la Gerencia Territorial los expedientes
resueltos con la documentación utilizada en el ejercicio de las funciones
del presente Convenio con una periodicidad trimestral conjuntamente con
la cinta Varpad, debiendo remitir, asimismo, los justificantes del pago
de la Tasa por Inscripción Catastral. La Comisión de Seguimiento del Con-
venio, por medio de sus miembros o de los funcionarios de dicha Gerencia
Territorial que se designen, tendrá acceso en cualquier momento a la citada
documentación para el correcto ejercicio de las facultades de control que
tiene encomendadas.
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Octava. Régimen jurídico.

a) El presente Convenio se suscribe al amparo de lo establecido en
el artículo 78.1 y en la disposición adicional cuarta, 2 de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, así como en los artículos 6 y siguientes del
Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre colaboración de las
Administraciones Públicas en materia de gestión catastral y tributaria e
inspección catastral.

b) El presente Convenio celebrado, asimismo, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 3.1.c) de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas, tiene naturaleza jurídico-administrativa,
rigiéndose, en todo lo no dispuesto en él, por los principios derivados
de aquella Ley, para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse,
así como las demás disposiciones que resulten de aplicación.

Sin perjuicio de lo prevenido en la cláusula novena de este Convenio,
para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cum-
plimiento, extinción, resolución y efectos serán competentes los Tribunales
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

c) La realización de las funciones objeto del Convenio no implica
la transferencia de medios materiales y personales, ni comportará con-
traprestación económica alguna por parte de la Dirección General del
Catastro al Ayuntamiento. En consecuencia, al carecer el objeto de este
Convenio de contenido económico del que derive gasto, no resulta de apli-
cación lo prevenido en el artículo 74.4 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23
de septiembre, en la redacción dada al mismo por el artículo 1 de la
Ley 11/1996, de 27 de diciembre, de Medidas de Disciplina Presupuestaria.

d) Sin perjuicio de las facultades de organización de sus propios ser-
vicios, el Ayuntamiento deberá ejercer dichas funciones con estricto cum-
plimiento de los extremos expuestos en este documento.

e) La Dirección General del Catastro revocará la delegación contenida
en el presente Convenio cuando el Ayuntamiento incumpla las directrices
o instrucciones que se le impartan, cuando deniegue la información que
se le pueda solicitar o cuando no atienda a los requerimientos que, en
su caso, se le pudieran hacer para subsanar las deficiencias advertidas
en el ejercicio de las facultades delegadas.

f) La Dirección General del Catastro podrá avocar para sí las funciones
delegadas en el presente Convenio, para la resolución de expedientes con-
cretos, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica
o territorial lo hagan conveniente, de conformidad con lo señalado en
el artículo 14.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

g) El Convenio se extinguirá, previo requerimiento de la Dirección
General del Catastro, cuando el Ayuntamiento incumpla los compromisos
asumidos en el mismo. En este supuesto, el Ayuntamiento se abstendrá
de continuar realizando las funciones de colaboración, remitiendo a la
mayor urgencia los expedientes que tenga en su poder a la Gerencia Terri-
torial. Dicho proceso será controlado en todo momento por la Comisión
de Seguimiento en orden a garantizar la continuidad en la prestación del
servicio.

h) La Dirección General del Catastro podrá repetir contra el Ayun-
tamiento en el caso de que dicha Administración sea declarada responsable
de algún perjuicio ocasionado con motivo de la función ejercida por aquél,
en virtud de lo pactado en el presente Convenio.

Novena. Comisión de Seguimiento.—Se constituirá una Comisión de
Seguimiento que, formada por tres miembros de cada parte, será presidida
por el Gerente Territorial y que, con independencia de las funciones con-
cretas que le asignen las demás cláusulas de este Convenio, velará por
el cumplimiento de las obligaciones de ambas partes y adoptará cuantas
medidas y especificaciones técnicas sean precisas en orden a garantizar
que las obligaciones asumidas se ejerzan de forma coordinada y sin per-
juicio para la prestación del servicio.

La Comisión de Seguimiento deberá constituirse formalmente en un
plazo máximo de un mes desde la formalización del presente Convenio.
Dicha Comisión celebrará cuantas sesiones ordinarias y extraordinarias
sean necesarias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria
al efecto de su Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las
peticiones de los demás miembros. En todo caso, la Comisión de Segui-
miento se reunirá al menos una vez cada tres meses, a fin de verificar
y comprobar el resultado de las obligaciones contraídas estableciendo las
directrices e instrucciones que considere oportunas.

Esta Comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas
en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Décima. Entrada en vigor y plazo de vigencia.—El presente Convenio
entrará en vigor el día de su firma, extendiéndose su vigencia inicial hasta
el 31 de diciembre de 1999 y prorrogándose tácitamente por sucesivos
períodos anuales, mientras no sea denunciado.

Los expedientes que, a la entrada en vigor del presente Convenio, se
encuentren en tramitación, serán resueltos por la Gerencia Territorial.

La denuncia del mismo por alguna de las partes deberá realizarse con
una antelación mínima de un mes antes de finalizar el período de vigencia,
todo ello sin perjuicio de las facultades de revocación de la delegación
expuestas en la cláusula octava de este Convenio.

Cláusula adicional.—Con carácter complementario a las obligaciones
establecidas en el presente Convenio, el Ayuntamiento se compromete
a entregar a la Gerencia Territorial, a efectos estadísticos, los datos resul-
tantes de la gestión tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles corres-
pondientes a su término municipal.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio, en dupli-
cado ejemplar, en el lugar y fecha anteriormente indicados.—El Director
general del Catastro, Jesús Salvador Miranda Hita.—El Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de La Línea de la Concepción, José Antonio Fernández
Pons.

11893 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 1999, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen
públicos los resultados de las subastas de Letras del Tesoro
a doce y dieciocho meses, correspondientes a las emisiones
de fecha 14 de mayo de 1999.

El apartado 5.8.3.b) de la Orden de 27 de enero de 1999, de aplicación
a la Deuda del Estado que se emita durante 1999 y enero de 2000, establece
la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los resultados
de las subastas mediante Resolución de esta Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a doce y dieciocho meses
por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera
de 28 de enero de 1999, y una vez resueltas las convocadas para el pasado
día 12 de mayo, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace público:

1. Letras del Tesoro a doce meses.

1.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emiten:

Fecha de emisión: 14 de mayo de 1999.
Fecha de amortización: 12 de mayo de 2000.

1.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 1.992,904 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 537,073 millones de euros.

1.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 97,465 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 97,488 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 2,572 por

100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 2,548 por 100.

1.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de euros

97,465 364,900 97,465
97,480 6,800 97,480
97,485 1,500 97,485

97,490 y superiores 163,873 97,488


